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Resultando que el Presidentd de la Alldiencía revocó la nota
del Registrador por razones análogas a las, eXpUf)stas pare]
recurrente, puntualizando que la representación del Adrniníst'ra
dor es clara, la autoJ'izaciónpara vender': amplia, y ladésctip·
ción ,de la finca, conforme a Tos artículos 9 de 1& Ley Hipote
caria y 51 de su Reglamento,

Vistos los artíCulos lB de la ley Hipotecaria 106,116; ¡}7 ~

]27, del Reglamento Hipotecario, y la Resolución d€ 11 de mar·
zo de 1953;

Considerando que la presente nota de calificación al no haber
sido extendida en forma clara y pr~cisa, según exige elartícu·
lo 106 del Reglmaento. Hipotecario -hadadolugar,Q -que haya
sido objeto de interpretaciones diferentes segünpuede observar·
se en los obligados informes presentados, con la: conscuencL:t
puesta ya de relieve en la.Resoluclón de 24 defebrero·de ·1953
de dificultar la subsanación del defecto;. al no sl1berscl')xacta
mente en que. consiste, o de impedir apreciar si aquéisehalJa
o no iustificado,lo que motivó que el Centro Directivo acordase
en ese recurso devolver el expedIente a fin de fue se cl1mpHe·
se con lo ordenado con el artículo 106 delni:encionado Regla
mento;

Considerando no obstante, y aun cuando en base a lo expUes
to, apareaía sobradamente fundada la dtwolucióndel expedieJ'lte
para que se cumpliera aquella finalidad, razones de economía
procesal, inducen a entrar en el examen de,1a not$ sin tener
en cuenta,. sin embargo; en cuando a lapri:rnerapartedeella
.. falta de claridad que -ata:tie a la referencia 'de ,1aCOffip!liíia
vendedora~ las indicaciones hechas en el inf-orn1e.delRe-gistra·
dar, tales como falta de legitimación de las, firmas, de lasper·
sonas que extendieron la certific~cióndela Socie~act osi 'la
renovación del nombramiento del Administrador se encuentra
inscrita. en el Registro Mercantil, .. etc~ . que suponen en resUdad
a~regación de·nuevos .motivos· que··.agravalian.dura-nte.la .tta
nutación del procedimiento lacalifi-caciónrealizada; ... y. que, no
entran dentro del. concepto de· rectificaci.6na que se .refiere el
a,rticulo 116 del Reglamento liipoteeario ya que no pueden discu
hrse más que las. cuestiones que se relacionen directamepte
con la ~ota, según losarUculos ll1y 127 del 1J).isrno texto legal;

ConSIderando que la Compa:tiía, vendedora. aparece claramen·
te. delimitada en la escritura discuUdapor losclatos que en la
mIsma se· conUenen, y .sin que'·. puedan .los Registradores,. tal
como ya declararon las Resoluciones cie 9 d,e febrero cie 1943

. Y. 24.de diciembre de 1948 suscitar cuestiones acerca de lacons·
tItuclón de las Sociedades mercantiles en cualquierll1omento'de
su vida social porque· esta materia es de. lacompetencfa de los
R~g.istradores.Mercantiles, sin que ello suponga desconocer la
mlslón. confends a.aqueHos funcionarios· por .61. articulo 18, de la
Ley HIpotecaria Olse restrinja su. deber ·de. :calificar .todos ·!os
documentos. presentados que se encuentren relacionados· con ·la.
operación solicitada·

Considérandoqu~encuanto.a. la .5egunda parte. de .1.a. nota
.. falta d'3 claridad en la identidad de lafinca.~parece fundada
la cautela del' funcionario calificador,. puesto que· es ihduda'Qle
que por la descripción de la finca transmitida no se sabe si
ésta se c~rresponde con, la Que .en..el.aquetdo ·.socíal••·trapscrito
en la escrItura, se autorIZÓ para ser enajena(ia, dada la remisión
que se hace a otra escritura de fecha anterior y que alno,ha
berse acomp~ñado cuando. se solicitó la inscripción,. ha. impedidO
tener a la VIsta el documento, quepodrfa haber .despeiado las
ra~}~males dudas que, sobre la identidad del inmtleble se han
onfldado, y que P?drían quedar desvaneddaso ¡:or la preE¡;en
taclón .de l.a SUsodIcha escritura; ola ratificacwn· o aclaración
po~ la SOCIedad de que se trataba de la -rntsmafincao ellal
qUler otro procedimiento que fuera Buficjtmte

Esta· Dirección General ha acordado .. con ~evocaei6n parcial
dRel .Auto apelado, confirmar la· segunclaparte, de la nota del

eglstrador, ... . .
Lo que, con devolución del 'expedie:rJte ori'ginal.comu,nko a

vues?,8- excelencia para su conocimiento- y efectos.
DlOs guarde a V. E.much-os. años

P
Madrid, 1! de febrero de 1974.~Ea ,Director general José

ovada. MurCIa, . '

Excmo. Sr, -Presidente de la AudiencIa Territorial d~ Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEtl de~1de.enero de 1974 por la que se
Q,cuema lae¡ecución en. sus propias .. ttrminos de
la sentencia dictada en 22 >de >mayo de . U113, -por
la Sala Tercera del Tribunal Supremo de .Tustic}a
en. 1?leito 301.072/1972, interpuesto POr .la Cám~ra
Of~cUJl Sindical Agraria de laPr-ovincia de Madrid
y las Hermandades.·. Sindícalesde·Labiadores···· y
Ganaderos de San Martín de la Vega y Cierr¡;pozue.
los contra resolución del Tribunal Económico Ad
ministrativo Central de 16 de diciembre de J971.

Ilmo. Sr· Visto el testimonio -de la sentencia dictada en 22
do mayo de 1973, por la Sala Tercera del Tnbunal Supremo
en recurso contencloso-adrnimstrativo. número 301.072/1972, in-

terpuesto por la Cámara Oficial Sindical Agraria de la Provin~
cia de Madrid, y las Hermandades Sinditales de Labradores
y Ganaderos de San Martín: di?' la Vaga y Ciempozuelos, contra
resolución del Tribunal EconómicocAdministrativo Central de 16
de dicíembre. dele7l; referente a aprobación de Tarifas de
Riegos de la Real Acequia del Jflrarna,para el añom1l nove·
ciel'itos· $(~senta.y .Qcho:

REsultando que concurren en este caso las circunstancias
ptevistasenel párrafó 5 del articulo 105 de la ,Ley de 27 de
diciem bre de 1956;

Este Ministeri() ha .tenido ·a ,bien disponer la ejecución.. en
sus pr0pios términos de la referIda sentencia, cuya parte dispo~
sitiva es como sigue:

~Fallamos, Que debemos declarar y declararrios inadmisible
el recursocontcndoso-adrhirtistrativO de .. ia Cámara Oficial Agra
ria de r'-ila:drid y de la, Hermandad. Sindical· de Labradores y
Ga!~uderos deSnnMartíndeia; Vega, y desestimando el recurso
d-G la Hermandad Sindical· de Labrador,es y Ganaderos de Ciem
pozuelos, ·contra rosolución .d~l Tribunal Económico Administra
Uvo Central de dleciséisde diciembre de mil novecientos se·
tenta y uno, debemos declarar y declaramos que el expresado
actoadministraUvo estáájustadoa derecho, en cuanto mantuvo
las Tarifas. dé Riego de la Real Acequia del Jarama para el
año mil novecientos sesenta "locho; sin_ hacer espeCial imposi·
ci6n de las costas procesales...

Lo que comunico a V. L para su conodmiento y efectos.
Dios guarde a y. L muchos .años,
Madrid, 31de énerode 1974;'::"'P, D., el Subsecretario de Ha

cienda, José Lopez- MuñizGonzález· Madrofio.

Ilmo. Sr. DirectOr general' de Impuestos.

ORD1?N de 31d.e enero de 1974 por la que se acuer
da la e/ecuciónen Sf1.S propios términos de la sen-
tencia,. dictada en .28 de septiembre de 1973 por la
Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia en
pleito 300;528 y su acuniulado· 300.548/71,· ínterpues·
tos. por ·.la Confederación Hidrográfica del. Tajo,
contra sendos acuerdos del Tribunal Económico Ad~
minístratwo Centralde9de Jun.io de 1971.

Dma. Sr.: Visto ~ItegUtnonio de la sentencia, dictada en 28 .
de septiembre da 1973, por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en recursos contencioso-administrativo números 300,528, y su
acumulado·300.54B/lB71, .interpnestos •. por la Confederación Hidro
gráfica del Talo, contra sendos acuerdos del Tribunal Económi
CQ AdrninIstrativoCE!'ntralde,9 da juni() de 1971, relativos a apro
badón da Tarifad&Riegos del Sistema del Arrago. para el
año lS67, enzonaregable del embalse de BorboHón.

Este Ministerio, de. conformidad. con lo "dispuesto en el ar
..tfcuIol03 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa,ha dispuesto se cumpla en BUS pro
pios términos la expresadasentencia,·cuya parte dispositiva es
como SIgue:

«Fallamos: Que estimando p.arcialmente los recursos acumu..
ladps números 300,528 y 300.548; interpuestos por la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo .contra acuerdos del Tribunal Eco·
nómico· Administrativo··Central. de 9.de junio de 1971, en recla
madonescontra la Resolución deJa Dirección CEmeral de Obras
Hidráulicas de 26 de Junio de 1968; referente al sistema de rie~

go del· Arrago; de})emosdeclarar y declaramos que los citados
acuerdos son. nulos por .infringirelordenamjento lurftiico en
el sentido que se expone en los anteriores considerandos. y en
su lugar mandamos- se. rectifiqUe por la' Administración la Orden
de 26 de funiode196B, conforme a las';tnteriores declaraciones,
sin hacer imposición de costa.:; en este acuerdo,.

Lo que comunico a·V.l. -para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V,l. muchds años.
Madrid, 31 de ,enero de 1974.-P.. · D., el Subsecretario de

Hacienda, José López-MuñizGonzález-M.adroño.

Ilmo_ Sr. Director general de Impuest?s:

ORDEN de' 9 de febrero dé 1974 por la que se
dispone se cl,lmpla en sus propios términos la sen
tencia delTl'ibunal Supremo recatda en el recur·
so número 300.651/71, t1'lterpuesto por .,Construc~
cionesy Firm~sAn-dalue~s; s. A~. (COFIANSA)
por lmpuesto$obre Sociedácles; (ejercicio 1988) ..

Ilmo. Sr.: En el recurso. contencioso;.administrativo núme
ro 300.72t!, interpuesto por . «Consttucciones y Firmes Andalu
ces, S,A". contra resolución ,del Tribunal EconómicoAdminIs
trativo Centralde 1 de junio de 1971, por Impuesto sobre So
ciedades. ejercicio 1966, la Sala Tercera del Tribunal Supremo
ha dictado Senten-ci,6 enS dem~yode 1973, cuya partedispo
sitiva es del tenor siguiente:


